RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14  DE MAYO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002639 , E. 284/14 iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el llamado a Licitación Pública Internacional Nº 10/2013, cuyo objeto es la “Contratación de una Consultora experta en ingeniería portuaria” (Alternativa A: Desarrollo del Plan Maestro (Etapa 1 y Alternativa B: Desarrollo del Plan Maestro (Etapa 1) y Desarrollo de la Configuración Portuaria (Etapa 2); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de mayo de 2013 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: Sener Ingeniería de Sistemas S.A., Proes Constructores S.A. INECO ingeniería y Economía y Transporte S.A., Consorcio Incostas (Venezuela) Grupo Gesta (Uruguay), Alatec Ingenieros Consultores y Arquitectos S.A., Serman y Asociados S.A., Arcadis Nederland S.V., Acciona Ingeniería S.A. y  Consorcio AIC – CYD Ltda.; 
 2) que se efectuó estudio comparativo de ofertas y estudio técnico por parte de la Comisión de Evaluación de Propuestas, de fecha 4 de junio de 2013, del cual surge que la oferta de mayor puntaje para la Alternativa “A” considerada es la de Acciona Ingeniería S.A. La Comisión recomienda para la realización de los estudios correspondientes a la Alternativa “A” la adjudicación del presente llamado a Acciona Ingeniería por un monto de Euros 115.450; 
 3) que luce Resolución de Adjudicación de fecha 1º de julio de 2013, adjudicando el objeto del llamado a la firma Acciona    Ingeniería S.A., por ser la mejor oferta puntuada conforme a las Bases del Llamado, por un monto de Euros 115.450 (impuestos incluidos);                                     
 4) que se adjunta Informe elaborado por el Grupo Asesor Técnico de la CIAP, de fecha 2 de setiembre de 2012, del que surgen los siguientes extremos: 
4.1) la Comisión de Evaluación analizó oportunamente las ofertas recibidas calificando en primer lugar la consultora española Acciona Ingeniería S.A. tanto para la Alternativa “A” como para la Alternativa “B”; 

4.2) la Comisión Interministerial para el estudio de la posibilidad de desarrollo de un proyecto de PAP (CIPAP) optó por contratar inicialmente el desarrollo del Plan Maestro (Alternativa A), de modo que el referido llamado fue adjudicado a la consultora ACCIONA INGENIERÍA S.A.  para el desarrollo de la Alternativa “A” por un monto de Euros 115.450;
4.3) a inicios del mes de julio (2013) Acciona Ingeniería S.A. comenzó los trabajos, habiéndose verificado al presente su primera misión en Montevideo y la entrega del primer Informe de Avance, todo  a entera satisfacción de la contraparte técnica. Surge que se estima que a mediados de octubre culminarán los trabajos ya contratados (2013); 
4.4) al haber culminado los estudios básicos de topografía del área terrestre, batimetría y geofísica (geotecnia), al estar en ejecución diversos estudios entre los que se destacan los de Hidráulica  - Marítima y diversos estudios de carácter ambiental y estando en vías de contratación la realización de perforaciones como parte de los estudios geotécnicos, resulta muy oportuno comenzar en el mes de octubre el desarrollo de los estudios vinculados a la Configuración Portuaria. Esto, además, permitirá optimizar los demás estudios involucrados que están en proceso; 
4.5) en el caso particular de las perforaciones se prevé su ejecución en el correr del mes de setiembre (año 2013). Es este un trabajo complejo y altamente especializado por tratarse de perforaciones en zona oceánica, carente de abrigo y con profundidades próximas a los 20 m que requiere de una fiscalización especializada con presencia permanente sobre la plataforma/embarcación y con capacidad para definir cambios en la ubicación y desarrollo de las perforaciones en función de los materiales que se vayan encontrando; 
4.6) al no estar comprendido este trabajo en el alcance de la Etapa 2 del llamado ya referido se le solicitó a Accional Ingeniería S.A. cotización del mismo, la cual se adjunta; 
4.7) en razón de lo expuesto se sugiere ampliar el contrato de Acciona Ingeniería S.A. para la definición del a configuración portuaria y la supervisión de la campaña de perforaciones. El plazo previsto para dicho trabajo es de 120 días calendario;
4.8) respecto a la supervisión de la campaña de perforaciones, requiere la presencia permanente de geólogo (geotécnico) especializado en trabajos en agua. El  monto de la contratación de dicha tarea será de Euros 36.886 (incluye 2 geólogos, viajes de ida y vuelta, vehículo de alquiler y gastos de estadía). El plazo para la ejecución del trabajo se prevé en  15 días calendario; 
4.9) en síntesis, resulta necesario ampliar el contrato de Acciona          Ingeniería S.A. por un monto total de Euros 196.586, según el siguiente detalle: Definición de la Configuración Portuaria (Euros 159.700) y Supervisión Campaña de Perforaciones (Euros 36.886); 
5) que se dictó Resolución, de fecha 6 de setiembre de 2013, mediante la cual el Ministro de Transporte y Obras Públicas amplió por un monto de Euros 196.586, el “Contrato de Consultora experta en Ingeniería Portuaria”, celebrado con Acciona Ingeniería S.A.;                                    
6) que se adjunta Convenio Interadministrativo de Presidencia de la República, de fecha 3 de junio de 2013, suscrito entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, mediante el cual la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  se compromete a otorgar al MTOP la suma de hasta U$S 770.000, la cual tendrá como finalidad la contratación de consultores para la realización del estudio denominado  “Plan de Contratación de Consultores para la realización del estudio denominado: Plan Maestro del Puerto de Aguas Profundas”. El beneficiario deberá haber cancelado completamente el reintegro del capital asignado con más los reajustes y los  intereses pactados a los cuatro años a partir de la suscripción de dicho Convenio;
7) que lucen facturas, pagos efectuados, copias de cheques y depósitos bancarios efectuados, así como autorizaciones realizadas por el MTOP para que el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) efectúe transferencias a Acciona Ingeniería S.A.;
8) que con fecha 8 de octubre de 2013, se envió por parte de la Gerente de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios y del Sub Jefe Asesoría Jurídica, una informe al Ingeniero Pablo Genta (Sub – Secretario del M.T.O.P.), cuya referencia es la ampliación del contrato: Módulo de Supervisión Campaña Perforaciones. De dicho informe surge que con fecha 6 de setiembre de 2013 fue aprobada una ampliación de contrato para: Supervisar la campaña de perforaciones, Definir la configuración portuaria;                      
 9) que asimismo surge que la campaña de perforaciones fue adjudicada a la firma Seaforth. Los trabajos comenzaron el 6 de setiembre de 2013. La referida campaña comprendía inicialmente 9 perforaciones. En razón de los resultados que se fueron obteniendo se decidió la realización de 3 perforaciones adicionales. A dicha 8 de octubre de 2014), la campaña estaba prácticamente completa, restando sólo 1 de las 12 perforaciones. La última perforación se encuentra demorada debido a una avería en uno de los guinches de las anclas de la embarcación. A efectos de la fiscalización de la última perforación permanecerá a bordo uno de los técnicos de Acciona. La cotización de Acciona estaba formulada sobre la base de una duración de 15 días de la campaña, la que finalmente se extendió significativamente duplicando a la fecha ese lapso. Corresponde en consecuencia, el pago a la Consultora de Euros 36.886 (Impuesto a las Retribuciones de los no Residentes incluido). Se adjunta cotización de Acciona del módulo de supervisión de campaña de perforaciones;
10) que luce Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 27 de noviembre de 2013, mediante la cual se amplía por un monto de Euros 38.230 el “Contrato de la Consultora experta en Ingeniería Portuaria”, celebrado con Acciona Ingeniería S.A., según Resolución Ministerial de fecha 1º de julio de 2013. Luce constancia de pago de la suma de U$S 84.968 ($ 1:928.774) a favor de la firma Acciona Ingeniería, de fecha 18 de febrero de 2014;
11) que se adjunta nota de la Contadora Auditora, de fecha 28 de marzo de 2014, mediante la cual expresa que se devolvieron sin intervenir algunos lotes en virtud  de que el procedimiento no cuenta con la intervención Preventiva del Tribunal de Cuentas. Asimismo, no figura en los antecedentes intervención del préstamo obtenido de FONADEP el cual asciende a la suma de hasta U$S 770.000;
12) que con fecha 23 de abril de 2014 se remiten las ofertas de las empresas que se presentaron al llamado; 
CONSIDERANDO: 1) que no surge acreditada la realización de las publicaciones establecidas en el Artículo 51 del T.O.C.A.F. (Diario Oficial y sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales); 
 2) que las ampliaciones efectuadas no corresponden al objeto del llamado sino que se amplía respecto de un objeto diferente, esto es: definición de configuración portuaria y supervisión de perforaciones, lo que es reconocido por la propia Administración en Informe de fecha 2 de setiembre de 2013, habiendo solicitado cotización a Acciona Ingeniería S.A. y considerando que dicha cotización era razonable. En virtud de lo expuesto, no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. ya que el mismo preceptúa que “El objeto de los contratos podrá ampliarse (…)”, en el caso se efectúa una ampliación cuyo objeto es diferente al de la Contratación realizada;                                                 
 3) que no se remitieron a este Tribunal las actuaciones referentes al Convenio Interadministrativo, de fecha 3 de junio de 2013, suscrito entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, mediante el cual la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se compromete otorgar al MTOP la suma de hasta U$S 770.000, la cual tendrá como finalidad la contratación de consultores para la realización del estudio denominado: “Plan de Contratación de Consultores para la realización del estudio denominado Plan Maestro del Puerto de Aguas Profundas;
 4) que las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución, tal como surge de varias actuaciones obrantes en el expediente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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